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DIARIO DE SESIONES 

DE LAS 

SESION DEL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 1811, 

Se mandó pasar á la comision de Justicia la relacion 
de las causas pendientes en el tribunal de 1s comandan- 
cia general del departamento de Marina de Cádiz, y de 
10s reos presos en la cárcel de la isla de Leon y arsenal 
de la Carraca, que con oficio remitió el comandante ge- 
mal del mismo. 

Se mandó pasar á la comision encargada de exemi- 
nar el expediente de arregIo de las Secretarías del Despa- 
cho, una representacion del Secretario de la Camara y 
Real Estampilla, relativo 6 manifestar el estado de ella y 
sus empleados, sueldos y gratificaciones que han disfru- 
tado y disfrutaban, remitida por el encargado del Minis- 
terio de Hacienda. 

Se accedió á la instancia que desde Játiva hacia el 
señor Diputado Albelda, prorogándole dos meses la licen- 
cia que t@nia, atendido el mal estado de su salud, que 

Pué admitida 6 discusion la siguiente proposicion del 

justificaba con cartificacíon de los facultativos. 
Sr. Vazquez Canga: cque se pase orden al Consejo de Re- 
gencia paraque remite el recurso de 10s graduados de la 
Universidad de Oviedo á las Córtes, y pase con la ropre- 
sentacion del cláustro 6 la comiaion especial encargada 
del exámen de causas de infidencia. P 

ConfOrmáronse las Córtes con el dictámen de la COmi- 
sion Ultramarina, Ia cual hacia presente que necesitan- 
do de las luces del Gobierno para dar su parecer con 
acierto sobre las proposiciones que presentó el Sr. More- Continuó la diecusion del proyecto de Conetitacion. 
jon en la sesion del 22 de Noviembre, opinaba que sobre «Art. 273. La8 facultades de estos jueces ee limita- 
e1 Particular informase el Consejo de Regencia lo que tu- 
viese Por Conveniente. 

rán precisamente á lo contencioso, y las leyes determina- 
rán la8 que han de pertenecerles en la capital j’ pUebloY 
de su partido, como tambien hasta qué cantidad podrán 
conocer en los negocios civiles sin apelaciou. 0 

Aprobado. 
Se leyeron c] dictamen de la comision de Justicia 9 (Art. 274. En todos los puebloa ee establecerin al- 

todo8 IOS antecedentes relativos al expediente formado caldes, y la8 leyes determinarán la eX~n8iOR de Bus facul- 
acerca de la union del ramo de represalia8 y el de Confis- tades, así en lo contencioso como en 10 económico. * 
co8, y que se confiriese ii los contadores de represalia8 la Despuee de algunas ligeras reflexiones sobre la pala- 
parte eCOnómica y gubernativa de ellos, y el Sr. Presi- bra c~nt~ltciabo, 88 aprobó el artículo. 
dente señaló para la discusion de este asunto el dia ‘7 del 
Presente. 

1 Se levantó la seaion. 

DS 5 de diciembre de 1811 Sesión Pública.
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